
E L H E R A C L I T O E S P A Ñ O L ^ 
T DEMÓCRITO GALLEGOx 

D E L VIERNES 7 D E JULIO DE 182©. 

HASTA. E L F I N N A D I E ES DICHOSO, Y OJO A L E R T A 
QUE ASAN. CARNS, 

Üa frayle y un sacrisitD) 
ua peluca y perulero , 
na necio, y ua rufián, 
y n señor don majadero| 
muy ocupados están: 

Mas ¡ay que falla el dinero! 
íraiupalantrán palantrán. 

^ crificadas por desgracia mis tristes y repetidas prediccio- . 
ríes, sobre la <temible convulsión polí t ica, que la divina pro-
videacia por medio del celo de las auioridadcs , hasta aquí ha 
disipado con la prisión de los que asomaron á principiarla; 
nadie crea estoy satisfecho con la prosperidad de los sucesos» 1 
que antes al coatrario, insistiendo en mi sistema, reencargo . 
auicho y muchísimo la vigilancia, el palo de ciego> y aun 
la espada de Geaserico, que todo hace falta y nada es por de mas. 

Él creer que sin efusión de sangre, y solo con proclamas y , 
parolas puede cambiarse un-órden gubernativo i es el desatin© 
iuas grande que cabe en magia humano , y lo que jamas se ha • 
visto en el mundo. Asi como en particular no hay hombre tan 
malo que abiertamente se oponga á la razón en que no repor» 
ta Interes j asi también en común no ,hay pueblo alguno tan 
bueno que la obedezca por sí sola y sin la coacción de la 
fuerza. De este principio nació el derecho de gentes y la sagra
da, obligación de obedecer cada uno lo que haga la mayor 
parte de la sociedad en que vive, teniendo esta derecho á p r i 
var de la vida al que ó ios que no conformándose, traten tur* 
baria coa el disenso de opiniones, que como no haya razón a l - . 
guna tan palmaria que no tenga otra coatrario igual i de aquí 



t í o 
esvque en lo polkÍGO flüiicá ^ifos^éro, t^^spef i , ní pueáe prot-
pqiar la razón , sin e l auxilio de la fuerxa, y se sigue la ja»-
ticia de emplearla en bien general de todos j que nos come-
riamos unos á otros, si ella no decidiese. 

Cotejada cita innegable doctrina ̂  con nuestro> actual c i 
tado j no se necesfían. grandes conocimientos políticos para-pre
sagiar naaícs^ mientpas no se vea alguna mas actividad ca QÍ 
rigor^ Conozco que las autoridades no pocas veces se hallan 
«mbarazadas en la. aplicación, de la justicia,.porque designa la 
©pinion pública" t ra idor /ó sospechoso á. cualquiera , y forma
da, causa, se halla que nadie en particular depone cpñtta .éli. 
ó aun cuando algunos lo hagan , no es del modo que la ley 
«xige para condenarle. He aquí la autoridad, digna de. iastir 
sna , porque ella debe seE justa : el vulgo insipiente y rud© 
ó nn intrigante que Le mueva j ia-acusan de indulgente ó corrom
pida:, la religión, y las leyes le prohiben condenar a l inocente 
| q u e ha de hacer pues? 

A pesar de esto, es necesario confcsaT que- el foro eti Es^ 
p a ñ a , necesita, una grandísima reforma y aun ahorcar mucha-
chusma de é l , resideikiáfldolo linces y no escuetos godallos 
cjue no obrando de mala fé , cualquier razón los satisface: mas 
prescindiendo de esto, en delitos políticos después de-la pro* 
pfí'íí om confessio, que regularmente nunca sucede á no estar 
ioco el delincuente.^ no hay prueba mejor, que la de convicción, 
é cafgos que meno^ mendiguen de testigos, por ejemplo preii-
drerón el 21 del pasado en Burgos a l degenerado gallego y V i i l - ; 
akrio pagado el. exrrelator: Casqueiro y D. Francisco Ramirezj, 
natural de Almagro, que eorjriendo: en. posta, parece ibetn 
rsvolBcionando, y este par. de bribones declararon que ibaa 
á cobrar una letra. Ha; bien señor: debió y debe el oficio de-
justicia preguntar á cada uno separadamente el motivo de pro-
cedencia de ia tal-Í€ttía ( que supongo llevaf ian) porque estando' 1 
tan estendído e l comercio, se les giró para donde dicen y no-
para M&drid :cn <iúe habia mas pr-oporcioH. y les ahorraba tan 
dilatado v i a g é : si cobraron algo por razón de este: porque 
no hicieron girar la tal letra en beneficio suyo al pueblo de 
su yfesidenciá ó ai mas inmediato como todos hacen: si acos-
lumbran haces tales negocios señalando el donde y cuan
d o : que motivo hubo para que la letra, comprenda á a m 
bos, y sino, es mas que imo,por^ qué cariño ó ley de amistad 
ie 'acompáñó el Otro en tan penoso, y- rápido viage &c. 8íC. &«•• 
Puesta as í la cosa, no hay sino evacuar prontísimameñte. las 
citas, y en elmismisimo acto pegar, á rajatabla con e í co^ 
wercianíe coaura quien ¿ i ra ia letra | echarle eucima de íQdóft-



sus papeles y libros de caja : reconocer estos y el de corre&poa*-' 
dencia al g o l p e á ^er .-si •es cierta -la relación «aereanüi • y . 
l ía i tá cuanto se «¡ítiende, ,füe tambica es circanstancia y no pe?' 
qüc&a. Carear luego al canónigo de la posada de LertHa, y 
a í cura tripas al oír? que-cita el sugeto que cotaUnicó ht ê > 
pecie al observador uaiversal núai. 48 con cste^ que cegularr 
mente bien sabrá de donde son, y por aquí j r siguiendo el OTÍÍÍO¿ 
•sin perjuicio de ir apagando candelas. 

Del cónvent icu io de Portugal, ya dije lo ' bastante en tía 
anterior, nútnero , y .ciianto á la prisión ó prisiones que parece 
hubo hácia Tuy.j, amplíese bien la cosa, que ella dará de síc 
y ningún género de presos está bien en los pueblos del arres
to , sino sania i Corana, ora pro nobis. Estamos en un tiempo- muy 1 
crítico y no hay que descuidar: en una mala hora cae la casa; / 
y el" e n e m i g ó por pequeño que sea, nunca debe desprceiarsC) 
pues en la confiaiua está ei peligro, y en l f seguridad la ruina., 

A R T I C U L O C G M U N I C A B O : 

Sr̂  Editor: ciertamente que si V* mandase según ioS'feutno^ • 
que manifiesta de-integro y justiciero al licenciado,idoit Fran'-
cisco Garcia Barba, juez de letras de este partido¡y ássu chati-
bclan Alberto Limeses con las noticias que tiene de atábo* do
cumentadas, pronto los destinaba á barrer caUeá^ y'esco-er» ; 
-tratarlos con cptirteeracioo.-

M i dueño : ya sabe V. que este licenciado Barba f u é juéz! 
fintcs de ahora en este distrito que entonces solo se componía 
de 1,8 parroquias j y 'no solo estafaba en el articulo órdenes," car
dando en cada una de importe 10, 12, 16, í p , 21, y 24 rs.j sino 
que también lo hacia •en ei de quintos, según se evidencia del 
recibo que'copio. ,vE/:, f7afljoríiomo de Morcón hará repartir inmfc-* 
diatamente 260 rs. para los alimentos de los quintosr compartido^ á 
a t a jurisdicion. Pontevedra y Abril 7 ds i%.i%,— L i c . Garcia<zzLi~ 
vuses.-zz Entregó." Esta cantidad de 260 rs. muitiplicada por las 
18 parroquias ( á todos pongo una misma cuota á causa de ha
ber parroquias mayores y menores que las del recibo y por eso 
iomo el término medio) suma 4640 rs . : como los quintos de 
¿guel año fuesen 21, y se hubiese ajustado su conducion á la 
capital de Santiago con don Tomás Blanco, capi tán graduado 
en ; 809, rs. obligándose alimentarlos , resulta que la estafái 
¿omando el término medio , es de la cantidad de 3840 rs. que 
es la diferencia. 

Se pregunta ahora ¿un hombre que nos estafó de este modo dé-
fee administrarnos justicia? ¿Se debe tasar lo que vale cada órdej» 



iSft 
pátSL reintegrarse k s parroquias del exceso, como asimismo de 
los 3840 rs. diferencia ? ¿ soa ó no dignos de que se averigüen 
fstos hechos y de que se castiguen? Mas: yo no sé porque 
artículo 6 derecho el mismo juez, de primera instancia está 
haciendo de Alcalde constitucional, porque el licenciado. Silva 
Cedrón solo lo es de la vi l la para hacer de persona, y publi
car bando que se cae el mundoi Estimaré a Y. medite este pun» 
l o , y diga algo «i gusta. 

Disimule este desahogó y mande a su- subscriter Q; B. S. M". 
Pontevedra y Junio 28 de tS2o.=rPedro de Otero. 
- Nota. Siendo cieno esto, yo no sé que pueda disculpar | 
este juez, y escribano, y el autor ciertamente tiene razón en. 
que si en mi pendiese ^ ya uno y ©tro podian rumiar lo da 
Quevedos 

A- presidio van los hombres; 
cjus no tiejien de ir las monjas. 

Esto^ sobre el; cuatro tanto y un cerote á conteíltOi Cuante 
4 lo de hacer de acalde constitucional; ya no hay por donde to
marlo, y exige pilo de ciego. Sopas y sorber no puede ser, y co
mer á dos carrillos, está muy reprobado. Bien sabe el diablo á 
quien tienta, y el caballo á quien derriba. Éstos y otros mu
chos, abusaa de la natural bondad y filantropía del gobierno, 
al que es peligrosa imprude^ia, irr i tar por lo de tanta agua 
i á e.ríh piedra 

El1 núm. 1H7 de la miscelánea trae el obsequio de lá so» 
#iedad madrileña al' ínclito Quiroga, en los términos siguientes: 

E l 23 por la tarde se reunieron en efecto ea la alame
da de la Virgen del Puerto todas las persona» cojavidadas 
al banquete, coa que la sociedad madrileña dfr los amigof 
del orden dispuso obsequiar: a l general- Quiroga. Asistieron 
diez y siete individuos de esta sociedad^ la cual habia con;» 
vidado al gefe político, alcalde constitueionál, capitán gene
ral de la provincia, gobernador de la plaza y demás au
toridades.. Asistieron adSraas diez artesanos y diez- soldados ¿ 
que mezclados entre los, generales, y servidos por ellos, de
bieron conocer la> nobleza de lás instituciones qué nos ñgen¿ 
las cuales- exigiendo de ellos cu ciertos casos la, sumisión; 
gerárqnica, :s in la cual nO hay orden n i sociedad por consi
guiente,, autoriza y aun prescribe una igualdad-fraternal ert 
mecías oeasiQQeSo, Ff ts iá ié a t banquete la confianza intima^ 



U franquezt ycsdadcramente marcial, la efusión patrótica, 
€[ue apénas era cwoocida áates entre nosotros^, y que los nu
merosos y frecuentes convites van ahora generalizando. La co
mida etnpeió entre cuatro y media y cinco de la tarde. 

A la noche se tenia dispuesta en ci teatro una brillante 
función, que empezó por una piera de circunstancia i n ü t u -
íada, las cuatro guirnaídas^ en que la primera actriz Agus
tina Torres tuvo extraordinarios aplausos, que según : el en» 
tusiasmo con que se tELbutaban, parecían dirigirse á un niis = 
mo tiempo al poeta y a la actriz. La-cGmedia bien conocida 
de don Francisco Martinez de. la Rosa, ío guf pueúk un empkq, 
divir t ió después mucho a los espectadores , y la función cor-
c l u y ó con una pieza en un acto - intitulada: JEipafia libre. 

Los vivas á Quíroga, a su ejército, á la libcnad, á la pa 
tria y al rey constitucional fueron ruidosos, y parecian sa
l i r de lo íntimo de los corazones. Én la primera pieza cantó 
ía actriz Benita Moreno un himno á Quiroga, con la músi
ca del de ELicgo, y en él nos llamaron la atención las txes 
estrofas siguientes:. 

Pregenese el ír/un/o,. Que abrió «u mansión! 
Resuene ci loor Trocando las armaa 
Del héroe de Espma, , En indi ta toga? 
B e l liberiadov. Ñ o cambia Quiroga \ , 

Felice mil. veces Su gran corazón. 
E l próvido clTma. Pregónese el triunfo, Vf<v 
Que riega que anima Tejed, madri leñas, 
Del Miño ci raudal: Con mano festiva 

En él las virtudies La palma y oliva, 
A I héroe mecieron, La encina y laurel j 
Y el seno le hincheron. Y a l huésped, gal lardo i 
De amor naicional. Ceñidle las sienes,. 

Preginese el triunfo, \2c„ Que en cambio, de bienes 
jCuan justo un. asiento Nos guarda un plantel. 

Del patrio senado Pregónese, el triunfo, \ ? c . 
Merece el soldado 

E l concurso fué. nuiirerosoj., y la alegría estraordinaria. ií 
f íota. Levante el* dedo el mas finchado, por estados , gran-, 

dfezas,, honores, cintas, píngalos,, cruces, llaves, y arambeles? 
dé que esté, cargado ó mas bien sea ridicula prenderla ^ á qu ién 
se hiciese igual honor. Caed del burro almas, viles^ y sabed, 
que hasta el, último lacayo de vuestra misma servidumbre , se, 
r í e interiormente de vosotros. Morigeraos: emprended la sen-
d*. dc la vir tud y el. mérito j ^ue hasta aquí desconocisteis^. 



•y rereis q ^ n distinta es ía solidez 3e la gloria. Ved al héroe 
Qüiroga delicia de ia España , y los mas de vosotros, negra-
aiiátema de toda ella execrados. 

En el náiiii 11 a se lee loque sigue i 
La hermandad de la paz y caridad de está eÓrte ha puWicadqi 

una contestación ai articulo que Pablo López , conocido por el 
sobrenombre de el cojo Má/ago , ha insertado en los per ió
dicos el universal y i a aurora j de la cual resulta que la her
mandad no hizo sino cumpik con i o dispuesto en el capitu- . 
i o 2:7 de sus constituciones, invirtiendo en iimonas de misas 
las eantidades que se hablan recogido mientras dicho López 
estuvo en capilla, y cuyo producto de 1617 reales no bastó pa
ra los gastos del aniversario de nueve dias que establecen las 
constituciones, en los. casos de perdonarse la vida á ios reos, 
y los que se ocasionaron en la cárcel. 

Nota. Quisiera ciertamente ver el artículo del tal Pablo Ló
pez , porque io que le opone ia hermandad es un garafal desa
t ino á pesar de sus constituciones y .cuanto pueda decir. La 
limosna de los ajusticiados i es muy de ellos, y de ella pue
den disponer. Pregunta mi curiosidad á ia tal hermandad: si 
.el puesto en capitk tiene una restitución que puede satisfa
cer con lo que la piedad publíca le dá ¿ cual es primero .pagar 
la res t i tución, ó hacer aniversarios ? Sí el infeliz López sale' 
de la cárcel después de tal apuro, pobre y miserable como1 
es presumible ¿ porque ha de coátear actos ni mementos"? 2<(2u^eíi 
pudo-'autorizar á ia-hermandad para tergiversar y aun mahi-
Kiestamente torcer la voluntad del donante para descamisat al 
•donatario? Verdaderamente hay cosas que no pueden birse, y 
esta es absurdísima, y que al mas rudo disucáa.semejante inoralj 
que viene á ser una estafa socolor de rel igión. 

E l mismo periódico en su núm. iza trac lo ;quc sigue: 
Por todas partes se quejan las gentes de ios perjuicios que 

-ocasionan los puestos públicos, donde están estancados todos ios 
objetos pcincipales de consumo. En otro tieirfpp no se pagaban 
mas contribuciones que las impuestas sobre dichos objetos , pero 
desde el decreto de 30 de mayo de 1817, dictado con la fllán-
-trópica intención de suprimirlas, se pagan las misxnaé en casi 
todos ios .pueblos pequeños, y ademas la directa, pues para 
el completo de esta no basta ei producto de los puestos pú
blico?. Resulta de aqui , que^queriendo quitar impuestos odio
sos, desiguales é impolíncos , no se hizo sino aumentarlos , ¿a r -
gando sobre ellos otro impuesto nuevo é insoportable-^ cosa qué 
era preciso que sucediera,, cuando no se había tomado ningu-
«na precaución para asegurar-ia igualdad de los repartimiett-



tos, t i i se terna, ningún antecedente .para calcular \tt recur
sos imponibles y el influjo de 1* nv^eva- contribución en-4» 
prosperidad dtS^ pais». 

Noía. Tienen muchísima razón ch- quejanse tedos , y nin* 
guna en culpas al gobierno. E l arüculo coatribucioae»- nece
sita; tanta^ sangre como la constitución para sol idarseres
pecto, de, otro- modo' nadie escarmienta No me precio de gran 
cstadistico n i económico-político, pero si publicase los amaños,., 
lo» manejos,, las» injusticias, las cetafas, y los robos que ob-
aervé.-y. observo en ia diclio&a. contriááucionf .•corporación^ 
gente: de p r ó , se había d,e ver- <ín calza' prieta» 

So- el núm* Í%} . de idiebo-periódico, se ice lo sigüietMe:: 
Hemos- visto periódicos 4é P a r » hasta ip.deVjuHÍo^ la iñqute-: 

tud.popular se habia cai ímdo eti -aquella: capita;!^ pecio ien- S r s í t 1 
sé. Labia manifestado •bastante agitación». E n una órdesn de l 
corregidor de fecha del i i , . de.cia. dicho magistrado que no-
habiendo podido por medios suaves restablecer eL orden, en
cargaba: á: los comisarios de policía y á. les'gendaTtBies-no de
jar formar ninguna retiBÍon, y . arrestar :á los 'qu^iaífioiifeka--* 
dos para, que se separasen, rehusasen obedecer. Ei;> l i p ^ i i c Ó 
lina .proclama, el mismo, ¡corregidor exortando á la tranqiíi-.; 
3idai, turbada después^de algunos dias. Como la.censura-actuaS^ 
de Francia se acerca casi á la que. ejercía aqui nuestro.ceie» 
bre juzgado-, de imprenta, no se ha permitido hablar de estos 
sucesos en ningún periódico, y por consiiguicnte igñoratóOS-
lodas sus circunstancias,. 

Nota Vuelta muger que báilámos, justamente puede decir
se ai ministerio de Francia..Este, ya se vé, quiere cosas que 
no acomodan á la5 gente, y como en esta consiste ia opinión 
y lá fuerza, no 1c arrienck» la ganancia, y el tiempo dirá . 
Los consejeros de-ios relés, que desconociendo e l tiempo ea 
djue vivea, ,el. poco ó ningún i nñ.iijo de roma, y el neutro 
poder de los timbres y blasones,, no saben, ateraperaFSC á.las; 
circuuscancias «on anos verdaderos traidores, y púbiieos .'ene
migos, pierden á los reí es, y á . si mismos. Carlos I . d t I n - • 
glaterra, y Luis X V I . de Francia, no hubieran perdido l i 
corona con la vida en un paribulo,, si pícaroJK y necios ÜO 
les hubiesen desfigurado la crisis en que tubicron la desgra^ 
cia de v i v i r . Un corto número de facciosos^ y. libertinos^ que 
basta un alcalde á sugctarlos;. que toda es gente de ia ia^ 
fima plebe: que aun quando ponga respeto su numero, la-
coalición con esta ó la otra potencia, puede, pasarlos á. cu? 
chilo &c. &c. son las frases con qüe se engañan los prin^ 
«ipes, y que suelen predicarles politicón de á legua, é bd* 



bo.tics <jué a l cabo perecen en lo mismo por dónde £icrt-
sa.n medrar. Ojo ..ala historia que está llena de desastres. 
L a autoridad tiene sus limites , y el respeto dura mientras 
mQ se disp uta, 

IMPRESOS. 

Breve áescripcion de las solemnes honras fúnebres que 
se hicieron en la ciudad de la Coruña al general. don 
Juan Díaz Porlier, escrita por el ciudadano don Anto
nio Pacheco y Verraudez, y dedicada al conde de Tore-
no» Se; halla de venta en el despacho del diario á 4. rs, ' 

Nota,- Recomendar el mérito de esta obrita tan interesan
te por lo digno del asunto, y parte que ocupa en la his
toria, de estias tiempos Í seria injuriar el concepto público á 
quien constan ios grandes servicios del héroe, y la conoci
da, literatura y elocuencia del escritor, podiendo con toda 
propiedad - decirse, -que cuanto fué desgraciado en vida, 
por el infausto término de e l la , el insigne Poriier j tanto ; 
ganó en la muerte con el señor Escario orador de sus 
suntuosas exequias, y ei señor Pacheco historiador de estas,' 
qiie -usando de los • primores en que pocos aciertan; supo ' 
hacjer r compatible Ja verdad con los cxtroi braiórios ' y 
poéticos. 

AVISO. 

J ) , Mariano Llanos, Compositor de 1% primer parte 
del Guando veamos. Medicina pol í t ica, hace presente que 
está próximo en dar á luz su segunda parte que constará de 
diez pliegos, su precio ocho reales. Si alguno se interesa^, 
se en subscribirse, podrá verificarlo en la librería de la 
Azavachería , y en la de Rey Romer-o en la Quintana de 
muertos. 

SANTIAGO: 

En la Imprenta de Don Jojé Fgrmin Campan* 


